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PRESENTACIÓN

1 Cf. Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de 
protección y promoción de los derechos humanos, aprobados por la Asamblea Gene ral de 
las Naciones Unidas el 20 de diciembre de 1993.

Entre las diversas atribuciones con que cuenta la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), la relativa a la 
emisión de Recomendaciones Generales abre la posibilidad de 
que este Organismo Nacional, con sustento en los estudios que 
realice a través de sus Visitadurías Generales, promueva ante las 
distintas autoridades el que lleven a cabo las modificaciones 
normativas y de prácticas administrativas que constituyan o 
propicien violaciones a los derechos humanos.

Estas Recomendaciones, que de manera previa a su emisión y 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en la 
Gaceta de la CNDH, deben ser analizadas y aprobadas por su 
Consejo Consultivo, si bien aluden a prácticas y situaciones que 
implican o facilitan violaciones a los derechos humanos, tienen 
una finalidad marcadamente preventiva, en tanto que buscan 
incidir en el campo de las políticas públicas, para que todo acto de 
autoridad tenga como eje el reconocimiento, respeto y promoción 
de la dignidad humana.

Si bien esta atribución no estaba comprendida en el marco 
normativo con el que esta Comisión Nacional inició sus funciones 
en 1990, su incorporación al Reglamento Interno en sep tiembre 
de 2000, mediante la adición del que fue entonces el  ar tículo 129 
bis, así como la posterior reforma de agosto de 2003, que dio 
origen al contenido del actual artículo 140, dotaron a la CNDH de 
una importante herramienta, que además materializa va rios de los 
contenidos básicos de los llamados Principios de Paris,1 que 
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2 Cf., ibid., Apartado D “Principios complementarios relativos al estatuto de las comisio-
nes dotadas de competencia cuasi jurisdiccional”, numeral 4.

prevén expresamente las competencias de las Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos, entre las que se encuentra el 
que tengan el mandato más amplio posible para supervisar 
cualquier indicio de violación a los derechos humanos y poder 
emitir dictámenes, recomendaciones, propuestas e informes al 
respecto, pudiendo “formular recomendaciones a las autoridades 
competentes, en particular proponer modificaciones o reformas 
de leyes, reglamentos y prácticas administrativas, especialmente 
cuando ellas sean la fuente de las dificultades encontradas por los 
demandantes para hacer valer sus derechos”.2

Desde 2001, año en que se emitió la primera Recomendación 
General sobre las revisiones indignas a los visitantes en los 
centros de reclusión, tanto locales como federales, la CNDH ha 
formulado un total de 27 Recomendaciones Generales, que han 
abordado diversos temas tales como la protección del derecho a 
la salud, la práctica de la tortura, los derechos de las víctimas del 
delito, el manejo de áreas naturales protegidas, la libertad de 
expresión, el matrimonio igualitario o el derecho a la consulta 
previa en las comunidades indígenas, entre otros.

Si bien es cierto que las Recomendaciones Generales han 
contribuido a visibilizar diversas problemáticas y evidenciar 
prácticas que atentan o propician violaciones a derechos humanos 
en nuestro país, también lo es que varias de estas problemáticas y 
prácticas aún subsisten bajo nuevos esquemas o modalidades, por 
lo que se estima necesario realizar una revisión de lo que la CNDH 
ha sostenido en estos documentos durante más de 15 años, a efecto 
de retomar sus contenidos, promover el cumplimiento de los 
puntos recomendatorios que aún estén pendientes y propiciar que 
la prevención de nuevas violaciones a los derechos fundamentales 
se asuma como una prioridad por parte de todas las autoridades.

Como parte de este propósito, la CNDH pone a disposición de 
las autoridades y de la sociedad en general esta nueva edición 
impresa de las Recomendaciones Generales emitidas entre 2001 
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y 2016, con la convicción de que sus contenidos además 
constituirán un insumo útil para el conocimiento y estudio de los 
derechos humanos, así como para la consolidación de los mismos 
como el eje y parámetro de validez de toda política pública que 
se formule en el ámbito de un Estado democrático de derecho.

Los derechos humanos nos identifican, interesan e involucran 
a todos. Lograr que lo dispuesto por las normas se materialice en 
la práctica es el mayor desafío que enfrentamos en este ámbito y 
un elemento necesario para ello lo es el diseño e implementación 
de políticas públicas, campo en el que las Recomendaciones 
Generales tienen mucho que aportar.

Lic. Luis Raúl González Pérez
Presidente de la Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos
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México, D.F., a 5 de agosto de 2011.

Sobre la práctica** de cateos ilegales

Señoras y señores Secretario de Gobernación, General Secreta-
rio de la Defensa Nacional, Almirante Secretario de la Marina, 
Secretario de Seguridad Pública Federal, Procuradora General 
de la República, Procurador General de Justicia Militar, Gober-
nadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Secretarios de 
Seguridad Pública y Procuradores Generales de Justicia de las 
entidades federativas.

Distinguidos señoras y señores:

El artículo 6, fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos señala como atribución de ésta la de pro-
poner a las diversas autoridades del país que, en el exclusivo ám-
bito de sus competencias, promuevan los cambios y modificacio-
nes de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de 
prácticas administrativas que a juicio de este organismo nacional 
redunden en una mejor protección de los derechos humanos; en tal 
virtud y de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 140 de su 
reglamento interno, se expide la presente recomendación general.

** Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2011.
** En la versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2011 

decía “sobre la practiva de cateos ilegales”; el 30 de agosto de 2011 se publicó una 
fe de erratas en el Diario Oficial de la Federación que dice “sobre la practica de cateos 
ilegales”.
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I. ANTECEDENTES

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con base en 
diversos expedientes de queja tramitados, ha observado con 
suma preocupación que los cateos ilegales constituyen una prác-
tica común de los elementos que integran los diversos cuerpos 
policiales y las fuerzas armadas en auxilio a las labores de segu-
ridad pública. La suma de quejas recibidas y violaciones regis-
tradas motiva a este organismo a pronunciarse al respecto, con 
la finalidad de lograr que las autoridades ajusten su actuación en 
las funciones de investigación y de persecución del delito al 
marco constitucional y legal, con el fin de que se garantice el 
respeto de los derechos humanos.

Al respecto, debe precisarse que este organismo no se opone 
a las acciones que realizan los servidores públicos que integran 
las instituciones de seguridad pública en la investigación y per-
secución de conductas delictivas, sino a que dichas acciones se 
realicen fuera del marco constitucional y del sistema internacio-
nal de los derechos humanos. Si bien es cierto que la actividad 
persecutoria del delito resulta una labor fundamental del Estado 
Mexicano, también lo es que las tareas de velar por la seguridad 
pública y de procuración de justicia que tienen asignadas las 
autoridades deben realizarse con estricto apego y respeto a los 
derechos humanos.

Esta Comisión Nacional observa con preocupación que, en el 
desarrollo de las labores de combate a la delincuencia, las Fuer-
zas Armadas y las distintas corporaciones policiales y de procu-
ración de justicia, federales y estatales, incurren frecuentemente 
en la realización de cateos ilegales, lo que constituye el inicio de 
una cadena de múltiples violaciones a derechos humanos, en 
virtud de que además de transgredir el derecho a la inviolabilidad 
del domicilio, al ejecutar dichos cateos se ejerce violencia física 
y psicológica/emocional contra los habitantes de los domicilios 
que allanan; se realizan detenciones arbitrarias y, con frecuencia, 
se ocasiona un menoscabo en el patrimonio del ocupante del 
domicilio. Este solo acto constituye violaciones a los derechos 
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humanos, a la inviolabilidad del domicilio, al derecho a la inti-
midad o privacidad, a la integridad y seguridad personal, a la 
propiedad y por supuesto, a la legalidad y seguridad jurídica.

El registro de las quejas relacionadas con cateos ilegales que 
ha recibido esta Comisión Nacional del año 2006 al 2011, en 
donde se han detectado violaciones múltiples a los derechos 
humanos, evidencia que la situación es alarmante y motiva a este 
organismo a pronunciarse de manera enérgica en contra de estas 
prácticas intolerables, ya que generan un menoscabo en los de-
rechos de la población en general y debilita el Estado de derecho.

De enero de 2006 al 31 de mayo de 2011, este organismo na-
cional tramitó 3,786 expedientes de quejas relativas a violaciones 
a derechos humanos cometidas en cateos. El desglose por año es 
el siguiente:

Año Quejas recibidas 

2006 Se registraron 234 quejas 

2007 Se registraron 393 quejas 

2008 Se registraron 964 quejas 

2009 Se registraron 947 quejas 

2010 Se registraron 826 quejas 

2011 Se han registrado 422 quejas* 

Total 3786 quejas 

En este periodo se publicaron 31 recomendaciones en las que 
se desarrolla la violación al derecho a la inviolabilidad del do-
micilio cometidas en cateos ilegales. El desglose por año es el 
siguiente:

* Corte al 31 de mayo de 2011.
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● En 2006, se publicaron cinco recomendaciones: 6/2006, 
13/2006; 31/2006, 34/2006 y 38/2006.

● En 2007, se publicaron cuatro recomendaciones: 7/2007, 
38/2007, 39/2007 y 59/2007.

● En 2008, se publicaron siete recomendaciones: 1/2008, 
20/2008, 22/2008, 26/2008, 30/2008, 33/2008 y 55/2008.

● En 2009, se publicaron cinco recomendaciones: 28/2009, 
31/2009, 32/2009, 33/2009 y 37/2009.

● En 2010, se publicaron siete recomendaciones: 11/2010, 
13/2010, 36/2010, 68/2010, 74/2010, 75/2010 y 86/2010.

● Hasta mayo de 2011, se han publicado tres recomendacio-
nes: 14/2011, 31/2011 y 40/2011.

Las quejas presentadas en los últimos años en esta Comisión 
Nacional versan sobre hechos similares. La ejecución de cateos 
ilegales se ha convertido en una práctica común en muchos lu-
gares del país, lo que denota la existencia de una conducta siste-
mática: se irrumpe en el domicilio en búsqueda de objetos ilíci-
tos, se amenaza, lesiona y detiene a los ocupantes del lugar, se 
sustraen objetos de valor y/o dinero, alteran pruebas y, en muchas 
ocasiones, la autoridad justifica su actuación en una supuesta 
flagrancia, en una denuncia anónima o por el uso de instrumen-
tos como el detector molecular GT200.

Las recomendaciones publicadas, en términos generales, coin-
ciden en señalar que las autoridades se introdujeron a los domi-
cilios de los quejosos sin contar con orden de cateo, irrumpiendo 
violentamente en búsqueda de objetos ilícitos, como armas de fue-
go y narcóticos y en ocasiones culminó en la detención de per-
sonas. Asimismo, las autoridades ejercieron fuerza contra los 
agraviados con la finalidad de que confesaran la posesión de 
objetos delictivos, sustrajeron dinero o diversos objetos de valor 
y amenazaron a los agraviados si denunciaban lo ocurrido.

Por otra parte, esta Comisión ha logrado advertir que en los 
lugares donde se practican con mayor frecuencia los cateos ile-
gales existe un alarmante desgaste de la noción del derecho a la 
inviolabilidad del domicilio, pues en aquellos casos en los que 
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elementos policiales o de las fuerzas armadas se introducen en 
los domicilios, los agraviados o testigos no desean presentar 
queja ni dar su testimonio respecto del cateo ilegal realizado en el 
domicilio propio o vecino; es decir, la percepción de estar en es-
tado de indefensión, provoca que se asuma como una situación 
de normalidad el hecho de que la autoridad se introduzca en los 
domicilios sin orden judicial alguna.

Si esta práctica violatoria se mantiene, no permitirá moldear 
un marco de convivencia social, justa, pacífica y, por el contrario, 
atentará contra uno de los presupuestos básicos de los derechos 
humanos que es la cláusula de libertad-propiedad, cuya defensa, 
desde el origen de nuestro país, ha guiado la lucha por el respeto 
a los derechos humanos. Por esas razones, se requiere informar a 
la población acerca de los derechos que se vulneran cuando al-
guna autoridad realiza una actuación ilegal, esto es, socializar la 
información acerca de los derechos humanos, al mismo tiempo 
que las autoridades responsables trabajen en fortalecer el ejerci-
cio debido de la función pública en el seno de sus instituciones.

Esta Comisión Nacional sostiene la necesidad de que las ins-
tituciones encargadas de prevenir e investigar los delitos, en el 
cumplimiento de sus funciones, actúen sometidos al imperio de 
la ley y, por tanto, sean garantes de la observancia de la legalidad 
y del debido proceso, así como del respeto a los derechos a la 
libertad, intimidad y privacidad.

II. SITUACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Para proteger la inviolabilidad del domicilio y la propiedad, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
en su artículo 14, párrafo segundo, que nadie podrá ser privado 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estable-
cidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.



14 comisión nacional de los derechos humanos

Así, el artículo 14 constitucional establece el derecho al debido 
proceso, que se traduce en que las autoridades deben cumplir las 
formalidades esenciales del procedimiento cuando se prive a una 
persona de sus derechos. Dado que la intromisión en un domicilio 
es considerada una afectación al derecho a la privacidad, por lo 
que para ejecutar una injerencia al mismo por parte de agentes 
estatales, éstos deben seguir las formalidades constitucionales y 
legales.

Por su parte, el artículo 16, párrafo primero de la Constitución 
prescribe que todo acto de autoridad, para ser constitucionalmen-
te válido, debe satisfacer los requisitos de constar por escrito, ser 
emitido por autoridad competente y estar debidamente fundado 
y motivado, de modo que se dé cuenta del motivo de su emisión y 
del tipo de actuaciones que su ejecución podrá implicar.

En los párrafos primero y décimo primero del mismo artículo, 
se establece que las órdenes de cateo única y exclusivamente 
pueden ser expedidas por autoridad judicial, a solicitud del Mi-
nisterio Público y para ser consideradas lícitas deben reunir los 
siguientes requisitos: a) que la orden de cateo conste por escrito 
y sea emitida por autoridad competente que la funde y la motive; 
b) que exprese el lugar que ha de inspeccionarse, los objetos o 
personas que se buscan; c) que precise la materia de la inspección, 
y d) que se levante un acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en su 
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

Ahora bien, no solamente la Constitución y el marco jurídico 
secundario se ocupan de enunciar los derechos y las garantías 
que tienen relevancia dentro del proceso penal, también los ins-
trumentos internacionales recogen aspectos de esta materia, 
mismos que constituyen norma vigente en nuestro país y que 
deben ser tomados en cuenta para la interpretación a las normas 
relativas a los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia, de acuerdo a lo dispues-
to por los artículos 1, párrafos primero y segundo, y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, en 
los artículos 12 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
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nos; 17.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
11.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
16.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 3 del Có-
digo de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cum-
plir la Ley, se establece que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra y reputación y 
que toda persona tiene derecho a esa protección.

La Observación General Número 16 al artículo 17 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, emitida por el 
Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, establece que el derecho a la inviolabilidad del do-
micilio debe estar garantizado, tanto en las injerencias de auto-
ridades estatales, como de personas físicas o morales, las cuales 
no podrán ser ilegales ni arbitrarias. Para que tales intromisiones 
sean lícitas, sólo pueden producirse en los casos en que estén 
previstas por la ley, que a su vez debe apegarse a las disposicio-
nes, propósitos y objetivos de la Constitución y del propio Pac-
to Internacional así como a las leyes mexicanas, relacionadas en 
la materia.

En dicha Observación, el concepto de arbitrariedad se intro-
duce con la finalidad de garantizar que, incluso las injerencias del 
domicilio previstas en la ley, estén en consonancia con las dispo-
siciones y objetivos del Pacto Internacional referido y, en espe-
cial, sean razonables con las circunstancias particulares del caso.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los casos 
de las Masacres de Ituango, sentencia de 1 de julio de 2006; Es-
cué Zapata v. Colombia, sentencia de 4 de julio de 2007, y Fer-
nández Ortega y otros v. México, sentencia de 30 de agosto de 
2010, ha establecido que el ámbito de la privacidad se caracte-
riza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad 
pública. En este sentido, el domicilio y la vida privada se encuen-
tran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en 
un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida 
privada y la vida familiar.
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Con base en lo anterior, la Corte Interamericana ha estableci-
do que la intromisión al domicilio por agentes estatales, sin au-
torización legal ni el consentimiento de sus habitantes, constitu-
ye una injerencia arbitraria y abusiva en el domicilio personal y 
familiar.

Por su parte, la Corte Europea de Derechos Humanos ha tra-
tado el tema de la propiedad privada junto con los derechos al 
respeto de la vida privada y familiar y del domicilio, por lo que 
ha sostenido que el derecho a la intimidad se encuentra también 
estrechamente ligado al derecho a la propiedad cuando se trata del 
domicilio u hogar.

En el caso Ayder vs. Turquía, la Corte Europea estableció que 
la destrucción deliberada de domicilios y otras propiedades por 
parte de las fuerzas armadas, constituyó una interferencia espe-
cialmente grave e injustificada en la vida privada y familiar y en 
el uso y disfrute pacífico de sus posesiones.

Igualmente, en el caso Selçuk y Asker vs. Turquía, la Corte 
Europea reconoció que la deliberada destrucción por parte de las 
fuerzas de seguridad de la propiedad de las víctimas constituyó 
una violación de los derechos a la propiedad privada, así como 
una injerencia abusiva o arbitraria en las vidas privadas y en el 
domicilio de ellas.

Por otra parte, el Código de Conducta para Funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su resolución 34/169, de 17 
de diciembre de 1979, hace referencia a la actuación de los ser-
vidores públicos miembros de las corporaciones policiales y 
señala en sus artículos 1 y 2 que: “Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes 
que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a 
todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el 
alto grado de responsabilidad exigido por su profesión…”, y “…
en el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana 
y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las 
personas”.
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En los correspondientes códigos procesales penales, federal y 
locales, que regulan las formalidades que deben ser observadas 
por los servidores públicos para la realización de un cateo, se 
establece el derecho de inviolabilidad del domicilio. De manera 
específica el artículo 61 del Código Federal de Procedimientos 
Penales prevé los requisitos que han de cumplirse con relación al 
cateo, esto es: a) que conste por escrito; b) que exprese el lugar 
que ha de inspeccionarse; c) que precise la materia de la inspec-
ción, y d) que se levante un acta circunstanciada en presencia de 
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en su 
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

De igual forma, los servidores públicos encargados de la pro-
curación de justicia y sus auxiliares en la función persecutora de 
los delitos se encuentran obligados a cumplir con lo establecido 
en el artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que la actuación 
de las instituciones policiales se regirá por los principios de le-
galidad, eficiencia, profesionalismo y honradez y respeto a los 
derechos humanos. Esta misma obligación está contenida en 
los artículos 7 y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos y sus equivalentes en 
las entidades federativas, que prevén que todo servidor público 
tiene como obligación observar estos principios en el desempe-
ño de su empleo, cargo o comisión, cuyo incumplimiento da 
lugar al procedimiento y las sanciones que correspondan confor-
me a la ley.

El derecho a la inviolabilidad del domicilio, como garantía de 
protección contra actos de molestia de la autoridad, se encuentra 
consagrado en el primer párrafo del artículo 16 constitucional 
que establece que nadie puede ser molestado en su persona, fa-
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda-
miento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha in-
terpretado esta prerrogativa, en la tesis 2a. LXIII/2008, de rubro 
“derecho a la privacidad o intimidad. está protegido 
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por el artículo 16, primer párrafo, de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos”, como un de-
recho, cuya finalidad primordial es el respeto al ámbito de la vida 
privada personal y familiar que debe quedar excluido del cono-
cimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con las limi-
tantes que la misma Constitución establezca para las autoridades.

El concepto de domicilio a que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución comprende tanto el lugar en el que una persona 
establece su residencia habitual, como todo aquel espacio en el 
que desarrolla actos y formas de vida calificado como privado. 
Esto es, la delimitación constitucional del domicilio gira en tor-
no a un elemento muy claro: la intimidad o privacidad de las 
personas. Por tanto, este derecho se extiende a una protección 
que va más allá del aseguramiento del domicilio, como espacio 
físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad, e im-
plica también un derecho a la intimidad de los gobernados, que 
incluye las intromisiones o molestias que por cualquier medio 
puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida privada. 
Dicho concepto, en un sentido más amplio, también incluye la 
protección de cualquier local o establecimiento de naturaleza 
ocasional y transitoria de la persona en donde lleve a cabo actos 
comprendidos dentro de su esfera privada.

Por ello, para definir el alcance que debe dársele al derecho a 
la inviolabilidad del domicilio deben tomarse en cuenta no sólo 
los elementos objetivos (relacionados con las características fí-
sicas del lugar), sino, sobre todo, el elemento subjetivo (vincu-
lado con el tipo de uso que los individuos le den al mismo): debe 
tratarse de un lugar donde las personas desarrollen de manera 
inmediata su vida íntima y su personalidad mediante el ejercicio 
de su libertad. Así, el domicilio constitucionalmente protegido 
será cualquier espacio en el cual el individuo ejerce su libertad 
más íntima y desarrolla su vida privada, quedando protegido no 
sólo el espacio físico sino la posibilidad de florecimiento de su 
desarrollo personal.

Al respecto, es pertinente puntualizar que el derecho a la in-
violabilidad del domicilio no sólo comprende el sitio o lugar en 
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que el individuo o las personas morales privadas tengan estable-
cido su hogar, sino también su despacho, oficina, ya que lo mis-
mo se señala con respecto a la residencia o despacho de cual-
quiera de los Poderes Federales o de los Estados, mismos que no 
pueden ser cateados sin que previamente la autoridad judicial 
emita una orden de cateo que cumpla con todos los requisitos de 
fundamentación y motivación previstos en los artículos 14, pá-
rrafo segundo y 16, párrafo primero y décimo primero, consti-
tucionales.

A partir de la anterior argumentación, esta Comisión estable-
ció este criterio en la recomendación 72/2009, en la que se asen-
tó que la introducción en instalaciones de dependencias públicas 
sin orden de cateo es ilegal, toda vez que no se cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 67 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el cual establece que “para la práctica 
de un cateo en la residencia o despacho de cualquiera de los po-
deres federales o de los Estados, el tribunal recabará la autoriza-
ción correspondiente.”

En consecuencia, para que la autoridad o sus agentes registren 
las oficinas de dependencias públicas y los domicilios particu-
lares, necesariamente deberán contar con una orden escrita de 
autoridad competente que funde y motive la acción legal del 
procedimiento, ya que de lo contrario estará fuera del debido pro-
ceso y carecerá de fundamento jurídico.

De tal manera que las autoridades policiales, ministerios pú-
blicos y fuerzas armadas en auxilio a las labores de seguridad 
pública, tienen la obligación de respetar en sus actuaciones los 
derechos fundamentales y las garantías procesales consagradas 
en la Constitución y en la ley penal. Todo supuesto ajeno a los 
previstos constitucionalmente en el que se dé una injerencia, debe 
considerarse una intromisión ilegal o arbitraria y, por ende, una 
violación al derecho a la inviolabilidad del domicilio y al derecho 
a la intimidad.
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III. OBSERVACIONES

A partir del análisis de las quejas recibidas por esta Comisión 
Nacional, de las recomendaciones emitidas, de los ordenamien-
tos jurídicos existentes en la materia, de los antecedentes referi-
dos en el presente documento y su vinculación lógico-jurídica, 
se llegó a las siguientes consideraciones:

Esta Comisión Nacional ha analizado el régimen jurídico de 
los cateos y a la luz de la problemática que se refleja en las que-
jas recibidas considera importante pronunciarse respecto a los 
requisitos que debe satisfacer esta diligencia dentro de un marco 
de respeto a los derechos fundamentales. Estos requisitos son:

1) Que la orden de cateo sea emitida exclusivamente por una 
autoridad judicial y que cuente con la debida fundamenta-
ción y motivación.

2) Que conste por escrito y exprese su objeto y necesidad, 
ubicación del lugar a inspeccionar y persona o personas que 
han de localizarse o aprehenderse y los objetos que se bus-
can o han de asegurarse, a lo que deberá limitarse la dili-
gencia.

  Al inicio de la diligencia, esta orden deberá ser presen-
tada a la persona a quien se le practicará el acto de mo-
lestia, con el propósito de que identifique plenamente a 
las autoridades que la practiquen, así como a la persona 
o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que 
se buscan.

3) Que al inicio de la diligencia se designen los servidores 
públicos que intervendrán en la misma.

4) Que se levante acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar o, en su au-
sencia o negativa, por la autoridad que practique la diligen-
cia y, que por supuesto, no podrán ser los servidores públi-
cos que auxiliaron al Ministerio Público.
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Lo anterior significa que deben cumplirse los requisitos de 
formalidad y legalidad de este acto de molestia previstos en el 
artículo 16 constitucional, párrafos primero y décimo primero, 
en los que se establece que nadie podrá ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.

Asimismo, el hecho de que la orden de cateo conste por escri-
to, cumple la función de brindar seguridad jurídica a los ciuda-
danos, pues aun cuando las injerencias en el domicilio se encuen-
tran previstas en el marco constitucional, ello asegura que el 
individuo conozca el objeto de la diligencia y prevenga que no 
se lleve a cabo de forma arbitraria e ilegal.

Una vez asentado lo anterior, esta Comisión Nacional proce-
de a pronunciarse respecto a ciertas deficiencias, de hecho y de 
derecho, detectadas en su regulación y ejecución, como son: 1) 
la inseguridad jurídica que puede derivar de una interpretación 
indebida del procedimiento de solicitud de la orden de cateo, 
previsto en el nuevo régimen constitucional; 2) la designación 
de testigos para levantar el acta circunstanciada; 3) el consenti-
miento de los ocupantes del lugar para que se lleve a cabo una 
diligencia de cateo sin contar con orden emitida por autoridad 
judicial; 4) la simulación de la flagrancia, y 5) el uso del detector 
molecular GT200.

A. Procedimiento de solicitud de la orden de cateo en el 
régimen constitucional derivado de la reforma constitucional 
de 16 de junio de 2008

Con las reformas constitucionales, publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 16 de junio de 2008, se han introducido 
cambios al sistema de impartición de justicia penal, entre ellos, 
se eliminó del artículo 16 constitucional el requisito de que las 
solicitudes para practicar un cateo sean por escrito, en aras de la 
celeridad en las investigaciones del ministerio público y el ries-
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go de desaparición, alteración o destrucción de las evidencias 
buscadas.

En consonancia con la reforma constitucional, el artículo 61 
del Código Federal de Procedimientos Penales fue reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de enero de 2009, para establecer que cuando en la averi-
guación previa se estime necesaria la práctica de un cateo, la 
autoridad investigadora deberá solicitar la diligencia, por cual-
quier medio, a la autoridad judicial competente; o, si no la hu-
biera, a la del fuero común, dejando constancia de dicha solicitud 
en la que exprese su objeto y necesidad, así como la ubicación 
del lugar a inspeccionar, la persona o personas que han de loca-
lizarse o aprehenderse y los objetos que se buscan o han de ase-
gurarse, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia.

Esta reforma, llevó al Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral a emitir el Acuerdo General 75/2008, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2008, mediante el 
cual se crearon seis Juzgados Federales Penales Especializados 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, cuya 
competencia se acota al conocimiento y resolución de las provi-
dencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad 
que requieran control judicial, esto es, órdenes de cateo, de arrai-
go e intervención de comunicaciones.

El Acuerdo General 75/2008 prevé que el Ministerio Público 
de la Federación y el Centro de Investigación y Seguridad Na-
cional deberán presentar al juzgado en turno las solicitudes de 
cateo, arraigo o intervención de comunicaciones, así como las 
pruebas que sustenten su solicitud, a través del sistema informá-
tico. Una vez autorizada la resolución que concede o niega la 
solicitud, se incorpora al sistema electrónico con la finalidad de 
que esté disponible para el personal autorizado por la Procura-
duría General de la República y por el Director General del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, quienes podrán 
obtener copia electrónica inmodificable para realizar la impre-
sión correspondiente.
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Ahora bien, esta Comisión Nacional estima que dicho proce-
dimiento debe ser elevado a rango de ley y, además, debe ser 
conocido por la población en general con la finalidad de que las 
personas puedan tener certeza respecto a la actuación de las au to-
ridades en esta diligencia. Esto permitirá, a la par, que se socia-
lice el derecho a la inviolabilidad del domicilio, lo cual resulta 
de especial importancia en virtud de que la noción de domicilio y 
los límites de actuación que la población y las autoridades tienen 
respecto al mismo, se han diluido.

Por lo anterior, con la finalidad de reforzar el derecho funda-
mental a la inviolabilidad del domicilio y de informar a la socie-
dad sobre los derechos que tienen y los requisitos constituciona-
les exigidos para la orden de cateo, se considera necesario 
diseñar e implementar campañas de difusión en medios de alto 
alcance y penetración pública en los que se informe a la pobla-
ción sobre los cateos, en las que se incluya por lo menos lo si-
guiente: 1) información acerca del derecho a la inviolabilidad 
del domicilio; 2) límites de este derecho; 3) autoridades que 
pueden ejecutar estos actos de molestia (incluyendo el supuesto 
de coadyuvancia en cuestiones de seguridad pública que propor-
cionan las fuerzas armadas); 4) bajo qué procedimiento; 5) re-
quisitos que debe contener la orden de cateo, y 6) recursos jurí-
dicos para denunciar las actuaciones ilegales de las autoridades 
en la ejecución o simulación de una orden de cateo.

Estas campañas deberán difundirse a lo largo y ancho del te-
rritorio, incluidas las zonas rurales, pues esta Comisión ha cons-
tatado que es ahí donde se realizan la mayor parte de los cateos 
ilegales. En los casos en que no haya señal de radio o televisión, 
las campañas tendrán que hacerse por otros medios disponibles; 
además, la autoridad deberá generar indicadores de impacto de 
la difusión periódicamente.
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B. Requisitos para llevar a cabo la diligencia 
de cateo: designación de testigos 
y consentimiento de los ocupantes del lugar

Ahora bien, esta Comisión Nacional observa que hasta antes de 
1991, el Código Federal de Procedimientos Penales no precisa-
ba los requisitos que debían satisfacerse en los cateos. Para estar 
en consonancia con el artículo 16 constitucional, el Poder Legis-
lativo Federal, mediante reforma publicada el mismo año, deci-
dió plasmar los requisitos constitucionales y ordenó que, de no 
cumplirse con éstos, la diligencia carecerá de todo valor proba-
torio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes 
del lugar.

El artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Penales 
es congruente con el artículo 16 constitucional y respetuoso de 
los derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica, en tan-
to que limita la discrecionalidad de los actos mencionados y fo-
menta una cultura de legalidad, pues de lo contrario la autoridad 
se vería tentada a actuar de manera irregular. De este fundamen-
to se desprende que las pruebas obtenidas por parte de la autori-
dad, cuando ésta no cuenta con la orden judicial correspondiente, 
vulneran el derecho a la inviolabilidad del domicilio, aun cuando 
el cateo se haya realizado con consentimiento de los ocupantes 
del lugar y, por lo tanto, carecen de eficacia probatoria alguna.

Este artículo robustece el criterio jurisprudencial emitido por 
la Suprema Corte de Justicia en la tesis 1a./J. 22/2007, de rubro, 
“cateo. en acatamiento a la garantía de inviolabilidad 
del domicilio, la orden emitida por la autoridad judi-
cial, debe reunir los requisitos previstos en el artículo 
16 de la constitución, de lo contrario dicha orden y 
las pruebas que se hayan obtenido como consecuencia 
directa de la misma, carecen de existencia legal y efi-
cacia probatoria”.

Por otra parte, al analizar el régimen jurídico de cateo previs-
to tanto en el artículo 482 del Código de Justicia Militar, como 
en las distintas legislaciones penales del orden local, esta Comi-
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sión Nacional ha advertido algunas cuestiones que no encuentran 
justificación alguna, lo que deviene en una transgresión a los 
principios de seguridad jurídica y legalidad y, por tanto, en la 
práctica vulnera el derecho a la inviolabilidad del domicilio por 
las siguientes razones:

a. Se omite precisar que la autoridad practicante de la diligen-
cia no podrá designar como testigos a las autoridades que 
intervinieron directamente en su ejecución.

b. Se establece que la orden de cateo no será necesaria cuan-
do el ocupante o encargado del lugar solicite la visita o 
manifieste su conformidad de que se lleve a cabo.

En efecto, respecto al primer punto, esta Comisión advierte 
que el artículo 16 de la Constitución Federal sujeta la validez de 
la diligencia de cateo a un estricto régimen de requisitos de for-
malidad y legalidad con el ánimo de justificar que la acción de 
los servidores públicos no quebrante el derecho de inviolabilidad 
del domicilio; en otras palabras, estos requisitos cumplen la fi-
nalidad de acotar con cierta rigidez lo que en esencia constituye 
un límite al derecho fundamental. Así, su regulación debe anali-
zarse a la luz de los principios de legalidad y seguridad jurídica.

Por ello, la injerencia en un domicilio sólo puede practicarse 
mediando autorización judicial y mandamiento escrito debida-
mente fundado y motivado, donde se exprese el objeto de la 
diligencia, al que deberá limitarse. La fundamentación deberá 
señalar la competencia de las autoridades involucradas en la 
ejecución de la diligencia, así como las normas legales que ha-
bilitan a la autoridad administrativa para llevar a cabo la injeren-
cia. El requisito de motivación exige dar cuenta del objeto, la 
finalidad, el modo de implementación y los efectos previstos en 
la ejecución de la diligencia, así como el conjunto de circunstan-
cias de hecho y de derecho, cuya verificación se expresa en la 
emisión de la orden de cateo a domicilios para la detección y 
aseguramiento de personas y bienes relacionados con eventuales 
conductas ilícitas.
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Al expresar la finalidad, la autoridad deberá exponer tanto los 
objetivos de la actuación como su compatibilidad con los bienes 
jurídicos tutelados constitucionalmente; esto a efecto de que el 
juez que conoce la causa pueda evaluar si las medidas adoptadas 
son racionalmente adecuadas para la consecución de la finalidad 
del acto.

En efecto, la Constitución prevé la emisión de una orden de 
cateo expedida por autoridad judicial porque reconoce la impor-
tancia de que un juez realice un juicio previo de proporcionalidad 
entre el delito que se persigue y/o la materia de la inspección y 
la necesidad de la medida solicitada. Es decir, los jueces no de-
ben ser permisivos con la autoridad, sino actuar bajo el pruden-
te arbitrio judicial y, con base en éste, tomar su determinación. 
Además de que el juicio de proporcionalidad es congruente con 
las funciones jurisdiccionales que debe cumplir todo juez, la 
existencia de una resolución judicial debidamente motivada 
otorga seguridad jurídica a las personas, quienes deberán cono-
cer las razones de hecho y de derecho que motivaron a un juez 
permitir a una autoridad ministerial intervenir en su privacidad.

En ese sentido, es importante resaltar que se ha detectado que 
en ciertas legislaciones locales, así como en el Código de Justi-
cia Militar, no se precisa que la autoridad que practique la dili-
gencia deberá designar como testigos a personas diversas a las 
autoridades que intervinieron en su ejecución, pues, como ya se 
señaló, el artículo 16 constitucional señala que terminada la di-
ligencia, la autoridad deberá levantar un acta circunstanciada en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
cateado o, en su ausencia o negativa, lo podrá hacer la autoridad 
que practique la diligencia.

El nombramiento de testigos reviste dos finalidades: la prime-
ra consiste en la necesidad de que personas que presenciaron los 
hechos puedan aportar material probatorio al proceso, esto es, 
den cuenta de si la diligencia fue o no apegada a derecho y, por 
ende, aporten elementos para determinar si el cateo resulta váli-
do o no, así como las pruebas derivadas de éste; la segunda, re-
vestir de formalidad el acto.
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Por ello, los testigos deberán ser terceros y no podrán ser ser-
vidores públicos que intervinieron en la diligencia; de no ser así, 
la primera finalidad de este requisito –que se dé cuenta si la dili-
gencia fue apegada a derecho o no– difícilmente podría conside-
rarse imparcial, y por tanto cumplida. Por consiguiente, la desig-
nación de los testigos por parte de la autoridad, cuando no sean 
designados por el ocupante, no puede recaer en los mismos ser-
vidores públicos que actuaron en la diligencia o práctica del cateo; 
es decir, a fin de que la injerencia sea legítima, las autoridades no 
podrán actuar como ejecutoras y testigos del acto que realizan.

De este modo, aun cuando la norma no advierta de manera 
expresa la facultad que tienen los servidores públicos para de-
signar testigos cuando se encuentre ausente el ocupante del lugar 
o se niegue a designarlos, debe interpretarse conforme al artícu-
lo 16 de la Constitución, esto es, que cuando los servidores pú-
blicos deban designar a los testigos, sean civiles o de las fuerzas 
armadas, dicha designación no puede recaer en los servidores 
públicos que intervinieron en su desahogo, ya que no pueden ser 
considerados terceros a las partes procesales. De lo contrario, 
estarían transgrediendo los principios de legalidad y seguridad 
jurídica y, como consecuencia, todo lo actuado en la diligencia 
de cateo carecería de validez.

Este organismo nacional advierte que el 23 de enero de 2009, 
se reformó el párrafo tercero del artículo 61 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, que no establecía restricción alguna 
al Ministerio Público para designar testigos. La reforma consis-
tió en que explícitamente se prohibió a los servidores públicos 
designados por el Ministerio Público para auxiliar en la práctica 
de la diligencia a fungir como testigos de la misma. A partir de 
esta reforma, el artículo en comento respeta las garantías de le-
galidad y seguridad jurídica y se apega a los fines del artículo 16 
constitucional. La reforma representa un primer avance hacia 
una regulación más justa del régimen de cateo, razón por la cual 
se considera que tanto la legislación militar, como la de las en-
tidades federativas, deben ajustar su régimen jurídico de cateo 
al marco constitucional.
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En virtud de la reforma antes señalada, queda superado el 
criterio jurisprudencial del Pleno de la Suprema Corte en la tesis 
P./J. 1/2009, de rubro: “cateos. la designación que con ca-
rácter de testigos realiza la autoridad ejecutora en 
agentes policiales que lo auxilian en el desahogo de 
la diligencia, ante la negativa del ocupante del lugar 
cateado, no da lugar a declarar su invalidez”, en el que 
se determina que la sola circunstancia de que los agentes poli-
ciales designados como testigos por la autoridad ejecutora de 
una orden de cateo, ante la ausencia o negativa del ocupante del 
lugar, hayan participado en la ejecución material de la misma, no 
invalida el cateo ni las pruebas que del mismo deriven, ya que 
no se infringe la independencia de su posición como testigos. 
Ello pues en la práctica el sentido del texto constitucional de 
exigir la presencia de dos testigos, cuya característica debe ser 
la imparcialidad, se vuelve ilusoria, y es una interpretación que 
no respeta los derechos humanos.

En tanto se realizan las reformas correspondientes, esta Co-
misión Nacional considera que, en el supuesto de que recaiga en 
los servidores públicos la designación de los testigos de la dili-
gencia, se abstengan de designar como testigos a los servidores 
públicos que auxiliaron en su desahogo, con el fin de mantener-
se respetuosos a los principios constitucionales.

Además, para otorgar certeza jurídica a los ciudadanos, se 
considera necesario que los poderes ejecutivos estatales y el 
Poder Ejecutivo Federal, a través de las secretarías recomenda-
das en la presente, impulsen la reforma al Código de Justicia 
Militar y a los códigos penales procesales de los estados que se 
encuentren en el mismo supuesto, para que se ajusten a los re-
quisitos y formalidades establecidas en el artículo 61, párrafo 
tercero, del Código Federal de Procedimientos Penales y, con 
ello, prohíban explícitamente a la autoridad encargada de la di-
ligencia, designar como testigos a los servidores públicos que la 
auxilien.

Ahora bien, esta Comisión procede a pronunciarse respecto 
al segundo problema previamente señalado, relativo a que cier-
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tos códigos penales del orden local y el Código de Justicia Mi-
litar omiten el requisito de contar con la orden de cateo en los 
casos en que el ocupante o encargado del lugar solicite la visita 
o manifieste su conformidad en que se lleve a cabo.

Como ya se dijo, la obligación de formalidad y legalidad de 
la diligencia de cateo está prevista en el artículo 16 constitucio-
nal, párrafos primero y décimo primero, que disponen que nadie 
podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente que debidamente funde y motive su actuación. 
Así, para intervenir un domicilio, la autoridad ministerial deberá 
solicitar a una autoridad judicial la práctica de la diligencia que, 
de concederse, deberá constar por escrito y expresar el lugar que 
ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de apre-
henderse y los objetos que se buscan, a los que deberá limitarse 
la diligencia.

Toda actuación que no cumpla con los requisitos constitucio-
nales trastocará principios invaluables de nuestro sistema jurí-
dico, como lo son la legalidad y la seguridad jurídica, así como 
el derecho a la inviolabilidad del domicilio, por lo que deberá 
declararse inválida. Además, como ya se ha reiterado, una orden 
de cateo escrita cumple la función de brindar seguridad jurídica 
a las personas, razón por la cual este requisito constitucional de 
manera alguna puede ser exceptuado, limitado o restringido por 
una ley secundaria, ni por un supuesto consentimiento del pro-
pietario o poseedor del domicilio cateado, que en muchos casos 
resulta cuestionable.

Por esta razón, la Comisión Nacional recomienda a los servi-
dores públicos, civiles y de las fuerzas armadas que, con el fin 
de respetar los principios de legalidad, seguridad jurídica y el 
derecho a inviolabilidad del domicilio, practiquen estas diligen-
cias con estricto apego al marco constitucional, esto es, median-
do autorización judicial que conste por escrito y absteniéndose 
de justificar su injerencia arbitraria en el consentimiento que 
pudo haber otorgado el ocupante del lugar.
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C. Flagrancia simulada

Esta Comisión Nacional manifiesta su preocupación por un agra-
vio recurrente señalado en las quejas: la flagrancia simulada. 
Mientras que la práctica de un cateo permite a la autoridad la 
entrada al domicilio de los gobernados bajo unas condiciones 
muy concretas, la flagrancia permite la detención de un sujeto 
–incluso cualquier ciudadano– en el momento de la comisión del 
delito. Ciertamente, el artículo 16, párrafo quinto, constitucional, 
autoriza la detención de cualquier persona en caso de flagrancia, 
por lo que fija una limitación a la libertad personal e inviolabili-
dad domiciliaria, a la luz del criterio jurisprudencial de la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis 1a./J. 21/2007, de rubro “intromisión de la autoridad 
en un domicilio sin orden judicial. eficacia de las ac-
tuaciones realizadas y de las pruebas obtenidas, cuan-
do es motivada por la comisión de un delito en flagran-
cia”, en tanto que se permite la intromisión a un domicilio 
motivada por la comisión de un delito en flagrancia. Esta situa-
ción implica el riesgo de que las autoridades encargadas de ga-
rantizar la seguridad pública, bajo el argumento de que existe 
flagrancia, irrumpan sin ninguna orden judicial en cualquier 
domicilio y justifiquen su actuación a posteriori con el hecho de 
haber encontrado dentro del inmueble datos u objetos que per-
miten presumir la comisión de un delito. De ocurrir esto, se es-
taría autorizando de hecho la práctica de “cateos” sin orden ju-
dicial, algo que es claramente contrario al texto del artículo 16 
constitucional.

Esta Comisión Nacional ha detectado en múltiples ocasiones 
que las autoridades que efectúan un cateo ilegal en un lugar en que 
no se llevaba a cabo ninguna actividad ilícita, construyen la fla-
grancia para tratar de justificar legalmente sus acciones, llegan-
do al extremo de colocar armas, drogas y otros objetos para 
comprometer al involucrado.

El hecho violatorio de la intromisión en domicilios particula-
res ha sido acreditado con las múltiples declaraciones de perso-
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nas agraviadas y otros en su carácter de testigos, quienes han 
coincidido en señalar el mismo modus operandi de los servido-
res públicos civiles y de las fuerzas armadas a lo largo de todo 
el país.

Asimismo, en los partes informativos o en las denuncias de 
hechos, se manifiesta comúnmente que las personas son deteni-
das cuando se efectúan recorridos de rutina en virtud de su acti-
tud sospechosa y/o marcado nerviosismo, o bien, que se les so-
licita su autorización para efectuar revisión de rutina y derivado 
de ello se consigue su detención en flagrante delito; sin embargo, 
las investigaciones realizadas por esta institución evidencian que 
tales detenciones se realizan de manera distinta a la que reportan 
las autoridades y, generalmente, derivan de una ilegal intromi-
sión en el domicilio de los agraviados, lo que puede configurar, 
a su vez, una detención arbitraria.

Ahora bien, este organismo nacional ha constatado que la 
práctica de la flagrancia simulada tiene cuando menos tres im-
plicaciones que vulneran los derechos fundamentales de las 
personas:

a. La irrupción en el domicilio por parte de la autoridad con-
traviene el derecho a la inviolabilidad del mismo y trans-
grede el artículo 16 constitucional en sus párrafos primero 
y décimo primero.

b. Al justificar su actuación en una supuesta flagrancia, los 
servidores públicos obstruyen la procuración de la justicia 
y violan con ello el derecho a la seguridad jurídica, ya que 
faltan a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficacia en el desempeño de sus funciones y, en el caso de 
realizar detenciones, las llevan a cabo como una detención 
ilegal y arbitraria, violando los artículos 14 párrafo segun-
do, 16, párrafo quinto, y 21, párrafos primero y noveno, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

c. En la mayoría de estas irrupciones, los servidores públicos 
ocasionan daños o sustraen objetos del inmueble de los 
ocupantes del lugar cateado. De ese modo, se vulnera el 
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bien jurídico del patrimonio de las personas, dado que se 
apoderan de bienes muebles sin el consentimiento del pro-
pietario y deterioran o destruyen ilegalmente propiedad 
privada, transgrediendo los artículos 14, segundo párrafo, 
y 16, primer párrafo, de la Constitución General.

Este organismo nacional considera que el Estado debe iniciar 
investigaciones penales y administrativas que posibiliten la even-
tual sanción de los responsables de los hechos que socaven los 
derechos de las personas y para que, en cada caso, el juez deter-
mine clara y fehacientemente todas las conductas violatorias de 
derechos humanos en que pudo haber incurrido una autoridad.

De esta manera y para conseguir ese fin, el paso previo es ti-
pificar estas conductas. Si bien los delitos de daños contra la 
propiedad ajena y robo están previstos en todos los códigos pe-
nales (federal y estatales), el cateo ilegal sin autorización judi-
cial, no está tipificado en doce entidades federativas.1 Esta con-
ducta no puede permanecer impune; se debe investigar y 
sancionar a los responsables y para ello es necesario que se in-
cluya como delito en dichos códigos penales estatales. En ese 
sentido, se recomienda a los poderes ejecutivos locales en las 
entidades en que no se sanciona dicha conducta, a impulsar ante 
sus respectivas legislaturas, su inclusión en el catálogo de delitos 
de sus códigos penales a la brevedad posible.

D. Uso del detector molecular GT200

Esta Comisión Nacional ha constatado que en numerosas oca-
siones el personal de las fuerzas armadas utiliza el detector mo-
lecular GT200 como un medio que coadyuva a sus investigacio-

1  Las entidades federativas que no tipifican esta conducta en sus códigos penales son: 
Chihuahua, Baja California, Oaxaca, Veracruz, Guanajuato, Coahuila, Quintana Roo, Na-
yarit, Hidalgo, Zacatecas, Colima y Tlaxcala; ni en la modalidad de allanamiento de morada, 
abuso de autoridad, ni delito contra la administración de justicia.
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nes y operativos en la lucha contra la delincuencia organizada. 
Este instrumento es un medio de detección de drogas, armas y 
explosivos, entre otros, que funciona con la electricidad estática 
creada por el cuerpo humano. La utilización de un instrumento 
similar de detección de bombas y explosivos, el ADE651, ha 
provocado pronunciamientos del Gobierno de la Gran Bretaña 
quien ha prohibido la exportación de este instrumento a Irak y 
Afganistán, con el objeto de proteger a sus soldados, dado que 
han sido probados como instrumentos poco eficaces.

Resulta preocupante que a partir de los resultados de este ins-
trumento, los servidores públicos de las fuerzas armadas incur-
sionen arbitrariamente en los domicilios de las personas sin 
mandamiento de autoridad judicial, justificando su actuación en 
la flagrancia. Es de la opinión de esta Comisión que el sólo hecho 
de que sea utilizado, independientemente de su efectividad o no, 
vulnera el derecho a la inviolabilidad del domicilio.

Como ya se mencionó, el derecho a la inviolabilidad del do-
micilio no sólo comprende el espacio físico donde las personas 
desarrollan su vida privada, sino que su espectro de protección 
es más amplio: salvaguarda la intimidad o vida privada de los 
gobernados de toda intromisión o molestia que, por cualquier 
medio, alguna autoridad pueda llevar a cabo en ese ámbito re-
servado de la vida, incluidas las que puedan realizarse sin pene-
tración directa, por aparatos mecánicos, electrónicos u análogos.

Esta situación y el avance constante de las tecnologías nos 
plantean el problema de si los avances técnicos pueden escapar a 
la Norma Constitucional que protege la inviolabilidad del domi-
cilio o, si al penetrar una esfera de intimidad, deben sujetarse al 
mandato constitucional que establece la exigencia de que haya 
orden judicial de por medio, solicitada por la autoridad ministerial.

El derecho a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el 
artículo 16 constitucional, dibuja una línea firme y clara respec-
to a la injerencia de éste. En el marco de respeto al sistema de 
derechos humanos, esto implica evaluar cada una de las actua-
ciones de los servidores públicos para saber si respetan las pre-
visiones constitucionales mínimas.



34 comisión nacional de los derechos humanos

En ese sentido, esta Comisión observa que la violación a este 
derecho puede ocurrir no sólo en los casos en que un servidor 
público allana –se introduce– físicamente en un domicilio sin 
mediar orden de cateo, sino que puede considerarse también una 
violación la sola utilización de medios electrónicos o métodos de 
vigilancia que invaden la esfera privada, incluido el domicilio 
de las personas.

Por esa razón, al ser el GT200 un instrumento que se utiliza 
para explorar los detalles, los objetos dentro de los domicilios 
de las personas que de otra forma no hubieran podido conocerse, 
incide en la intimidad de las personas, tutelada por la inviolabi-
lidad del domicilio y, por tanto, requiere la existencia de una 
orden de cateo para utilizarse legítimamente. Esto implica que 
aunque no exista en nuestros ordenamientos secundarios una 
disposición específica que indique la obligatoriedad de una orden 
con todos los requisitos contenidos en el artículo 16 constitucio-
nal para utilizar estos métodos de vigilancia y medios de inves-
tigación, la misma debe solicitarse.

Por estas razones, las intromisiones en domicilios a partir de 
los resultados del GT200, así como la incautación de bienes y 
detención de personas que se realicen con base en esa actuación, 
deben considerarse injerencias ilegales y no pueden justificar la 
flagrancia, situación que deben atender tanto las autoridades 
ministeriales como los jueces. Por ello, se recomienda a las au-
toridades de las fuerzas armadas evitar el uso de este instrumen-
to y similares y a las ministeriales solicitar una orden de cateo, 
previamente a su utilización.

Por todos los argumentos expuestos, respetuosamente se for-
mulan a ustedes, señoras y señores Secretario de Gobernación, 
General Secretario de la Defensa Nacional y Almirante Secreta-
rio de la Marina, Secretario de Seguridad Pública Federal, Pro-
curadora General de la República, Procurador General de Justi-
cia Militar, gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
secretarios de seguridad pública y procuradores generales de 
justicia de las entidades federativas, las siguientes:
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IV. RECOMENDACIONES GENERALES

PRIMERA. Giren instrucciones expresas a los elementos de las 
corporaciones policiales e integrantes de las fuerzas armadas, a 
efecto de que en forma inmediata eliminen la práctica de cateos 
o intromisiones domiciliarias contrarias a lo establecido en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sujetando todo acto de intromisión a un domicilio a 
los requisitos exigidos en dicho precepto.

SEGUNDA. Giren instrucciones expresas a los agentes del Mi-
nisterio Público a fin de que en los casos en que les sean puestas 
a su disposición personas que hayan sido detenidas en el interior 
de sus domicilios sin que se hayan agotado las formalidades para 
efectuar un cateo por parte de los elementos policiales e inte-
grantes de las fuerzas armadas, den vista de dichas irregularida-
des administrativas a los órganos de control internos competen-
tes y, cuando así lo amerite, inicien la averiguación previa 
respectiva.

TERCERA. Impulsen la adición al Código Federal de Procedi-
mientos Penales y a los códigos penales estatales, de las dispo-
siciones que prevén el procedimiento de solicitud, expedición y 
ejecución de orden de cateo, señaladas en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, ade-
más, impulsen las reformas o adiciones necesarias a fin de que 
el documento en que obre la orden de cateo cuente con elemen-
tos suficientes para otorgar certeza jurídica a los gobernados; las 
modificaciones necesarias que regulen la obligación de solicitud 
de órdenes de cateo, en los casos en que se utilicen medios tec-
nológicos de cualquier naturaleza que invadan la privacidad de 
los domicilios.

CUARTO. Diseñen y emitan campañas de difusión e informa-
ción en medios de alto alcance con la finalidad de reforzar el 
derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio y de in-
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formar a la sociedad sobre los derechos que tiene y los requisitos 
constitucionales exigidos para la orden de cateo, así como de 
exponer a la población la importancia de coadyuvar con la jus-
ticia, haciendo especial énfasis en el derecho que tienen a decla-
rar como testigos en un proceso.

QUINTO. Impulsen reformas ante sus respectivas legislaturas a 
fin de que se tipifiquen como delito las conductas de allanamien-
to y las de ordenar o practicar cateos ilícitos.

SEXTO. Impulsen ante sus respectivas legislaturas las reformas 
necesarias para que sus códigos de procedimientos penales ex-
pliciten el requisito de que medie un mandamiento escrito, ex-
pedido por una autoridad judicial, para realizar diligencias de 
cateo en dependencias o entidades públicas.

SÉPTIMO. Se enfatice el derecho a la inviolabilidad del domi-
cilio y a los requisitos constitucionales para realizar un cateo en 
los cursos de capacitación, actualización, exámenes de oposi-
ción, evaluaciones periódicas, así como concursos de selección 
para los servidores públicos de las áreas de procuración de jus-
ticia, seguridad pública o castrense que participen en funciones 
de policía, con la finalidad de que los mismos se realicen con 
pleno respeto a lo ordenado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y leyes in-
ternas.

La presente recomendación es de carácter general, de acuerdo 
con lo señalado por los artículos 102, apartado B, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción VIII, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como 140 de su Reglamento Interno, y fue aprobada por el Con-
sejo Consultivo de este organismo nacional, en su sesión número 
281 de fecha 12 de julio de 2011, tiene carácter de pública y se 
emite con el propósito fundamental de que se promuevan cambios 
y modificaciones de disposiciones formativas y prácticas admi-
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nistrativas que constituyan o propicien violaciones a los derechos 
humanos, para que las autoridades competentes, dentro de sus 
atribuciones, subsanen las irregularidades de que se trate.

Con el mismo fundamento jurídico, informo a ustedes que las 
recomendaciones generales no requieren de aceptación por par-
te de las instancias destinadas; sin embargo, se les solicita que, 
en su caso, las pruebas correspondientes de su cumplimiento se 
envíen a esta Comisión Nacional dentro de un término de 30 días 
hábiles siguientes a la fecha de emisión de la presente.

El Presidente de la Comisión Nacional

Rúbrica
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